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En la ciudad de  —Guayaguidl, República del Ecuadora 

- el día de hoy doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, ante mi. Doctor MIGUEL VERNAZA 

REQUENA, Abogado, Motario Titular Décimo Guinto del 

+ Cantón Guayaquil, COMParecen: por sus propios 

derechos la  seÑorita dASMIN. RUZ GUTIERREZ, quien 

” : declara ser de estado civil soltera, de profesión 

secretarias Yapa la  sefora ABOGADA —SANDRA SANCHEZ 

GONZÁLEZ». quien declara ser de estado civil 

    divorciadas, de profesión como queda indicado. Las 

á quienes de conocer doy fe, Eien instruldas que 

    

fueron en el obieto y resultados de esta Escritura 

r á Le que proceden con amplia y entera libertad 

para su atorganiento me presentan la minuta que



dice asta SEMOR MOFARIC0s: (En elo protocolo de 

escrituras públicas a Su Cargo, Sírvase «aulorizar e 

incorporar una que cootenga el contrato de sociedad 

anónima que se celebra de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

Concurrimos a la celebración de la correspondiente 

escritura pública que contiene el contrato de so“ 

ciedad para la fundación de esta  compañíla anónima 

las eiguientes  persorasi SeYorita  TDasain Rulz Guer 

ti$rreza soltera, de ocupación secretaria Abogada 

Sandra Sánchez González, divorciadas de profesión 

abogada, ambas por nuestros propios derechos, Mac 

vores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domi 

ciliadas en la ciudad de Guayacquil.,  CLAUSULA SE- 

GUMDÁ : DECLARACION — FUNDAMENTAL. Las otorgantes 

declaramos de consuna y de manera expresas con ple 

na capacidad civil para contratar, que es nuestra 

voluntad Fundara como ea. efecto  fundamos, por a 

vía sioultánea, lina compaÑía anónima que se denomi- 

narán "LABORATORTOS MICROSULES ECUADOR S.A..." con 

la finalidad de emprender en la actividades que 

luego $e especificarán y que sus accionistas parti" 

cipen de  tttilidades, compañía que se regirá por la 

Ley de Compaíasa yu supletoriamentes en el crden 

que se indicas por el Código de Comercios por su 
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estatuto social y por el Código Civil. CLAUSULA 

TERCERA: DENOMINACIÓN. Esta compaffía se constituye 

con la denominación social de "LABORATORIOS MICRO 

SULES ECUADOR S.A... CLAUSULA CUARTA: OBJIETO.-— 

ff) La compra, ventas cesión, —obtencióna —1ns” 

cripcióna registros administración, Cconcesióna EX" 

plotación y disposición de patentes o privilegios 

de invención, Know How, certificados de edició, 

marcas de fábricas O de comercio, nombres O desig 

naciomes de fábrica y marcas distintivas, así como 

de la propiedad literaria o artistica de cualquier 

obra o trabado, como también de toda clase de dere- 

chos, privilegiados (0 inaunidades inherentes a los 

actos seÑalados. BY) La importación, — comercializar 

ción, Fabricación y distribución de toda clase de 

productos Farmacéuticos y químicos, materia activa 

o compuestos, medicamentos en general, para La rama 

veterinaria y/Q humanas profiláctica y curativa en 

todas sus  Pormas y aplicaciones, as como la re” 

presentación de laboratorios y compañías, distri" 

ciones de toda clase de productos farmacéuticos y 

micos, sean éstos nacionales 0 extranieros. 0) 

importación exportación y análisis de productos 

cientificos, educativos y hospitalarios, tales como 

equipos e iaplenentos para hospitales, para inves”
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tigaciones cientificas, equipos e insunos didácti- 

cos para enseñanza en escuelas. colegios, universi- 

dades e instituciones técnicas; equipos e Insumos 

para el control de calidad y sustancias en general 

necesarias para análisis bioquínicos. Asi misma la 

compañia podrá intervenir coma representante dis" 

tribuidor de empresas nacionales (0 extranjeras cue 

se dediquen a la producción, comercialización (0 

distribución de productos, afines a los antes men” 

cionado. DJ) La comercialización, venta, exportar” 

cióna importación de matería primas Insumos y 

productos elaborados O semielaborados de origen 

agropecuarias, avícola 0. industrial, E) La repre” 

  

cssenta 

  

ión de compafías de servicios, comerciales. 

agropecuarios e industriales sean nacionales 0 ex 

tranierase FJ Brindar asesoramiente legala técnico 

r administrativo, a toda clase de enpresa, G) 

Selección y evaluación de personal, para servicio 

de computación y procesamiento de datos. MH) Frestar 

4 la empresa que los requiera. servicios especial de" 

zados en diferentes áreas ya sea de construcción a 

de limpiezas de instalaciones eléctricasa de instar 

laciones mecánicas de pontajez para operar equipos 

que regideran conocimientos especiales; Ya de mar 

nera general prestar otros servicios que $e necesi 
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te de un entrenamiento especializado, excepto yigde 

lancia y seguridad, para lo cual la compañia tendrá 

bajo su dependencia el personal calificado que Filis 

re necesarios debidamente entrenado, por medio del 

cuad prestará Los servicios correspondientes. 

Arno) La importación] exportación a COMPA a 

venta alquiler E instalación de equó pos 

O eléctricos, electrónicos y. de telecominicaciones. 

0 tales coma centrales telefónicas, equipos de 

: radiodifusión teléfonos celulares, Suse repuestos y 

O ” accesorios,  asdos) La adquisición y arrendamiento 

de barcos pesqueros, así como la instalación de una 

planta industrial para empaque,  envasamiento 1 

: cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mara astres) La instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

0 moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

O comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecá- 

nicos de recreación casino y salas de juegos ce 

Azar y recreativa. ascuatro) La instalación. explo- 

tación y administración de supermercados y CoOmpar 

Nas de servicios. a-»cinco) La fabricación distri- 

bución y comercialización de hielo en todas sue 

formasa tanto para consuno humana como. para la 

industria. a.seis) Realizar a través de terceros 
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el transporte por vila terrestre, aérea, fluvial 0 

maritima de toda clase de mercadería en general, de 

pasajeros Cargas materiales para la Construcción 

productos agropecuarios y  bioacuaticos. arsiete) 

Prestar a terceros, servicios de telecommácaciones . 

5 para llamadas internacionales por el sistema de 
SS . 

y Llamadas de Regreso y ilamadas Directas mediante la 

O
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utilización de  tarietas de crédito. a.0cho) 
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Prestación de servicios aduaneros que requiera el 0 

Estado, bien sea mediante concesión, comtratación (0 : 

cualguier otra modalidad que se — ioplenente y que : 0 

consten en la ley Orgánica de fduanasa sus Keglar 

mentos O las que se autorice realizar en cualguiar 

7 disposición legal 0. gubernamental. a.nueve)  fd- . ” 

53 - 
= quirir acciones] participaciones o cuotas sociales 

E de cualquier clase de compañías pudiendo intervenir 

a eo la Fundación Oo aumente de capital de otras so" 

Y ciedades relacionadas con su O0bieto., 1) El desarro 

  

Llo y explotación ganadera en todas sus fases. ) 

La  ¿inodustrialización y comer cialización a nivel 0 

nacional e internacional de productos lácteos. K) 

El desarrollo y explotación agrícola en todas sus 

fasosa desde el cultivo y su extracción hasta su 

comercialización, tanto interna coma externas LY) La 

industrialización y comercialización de productos 0 
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GUAYAQUI. del mars tales como Langosta, Camarón a ¿LÓÚna Saro 

dinas y demás mariscos en general LL) La reproduca- 

ción en cautiverio de camarones mediante el estar 

blecimiento de laboratorios de  artemia salina, 

principalmente mediante el. desove de hembras % 

capturadas, 0 por la maduración de dos adultos en 

criaderos. Mo La construcción de plantas procesar 

doras de alimentos productos para el propio con” 

: pudiendo comercializarlos en el. mercado nacional e 

internacionala N) El cultivo y cría de camarones en 

0 suno de la actividad camaronera que desarrollarán 

viveros y piscinas y su fase extractiva con fines 

o de comercializaciones. PD La comercialización 

, dentro y fuera el país, de —postlarvas o juveniles 

” de camaróna langosta de agua dulce, etcétera. 0) La 

. compra, ventas — importación exportación —y comer 

cialización de maquinaria y equipos agricolas, 

pecuarios, industriales, eléctricos, de seguridad 

O de la rama metalmecánica, hospitalarias, de sus 

repuestos y accesorios. F) Lao COnpras — —Yentay 

importación, exportación y comercialización de todo 

tipa de electrodomésticosa, artefactos domésticos. 

artículos y  menade del hogara la industria y la 

oficinas asi como de artículos de bazar, perfumes y 

cosméticos, QQ) La importación, compra, ventas, dis” 
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tribución y comercialización de  vebiículos, botes, 

actos y todo tipo de motores, $us repuestos, equi. 

pos y accesorios, R) Las actividades propias de la 

construcción tales como la construcción de toda 

clase de viviendas vecinales o tnmnifamiliares y toda 

clase de edificios, condeninios., centros comercia” 

lesy industriales y residenciales. $S) Comprar, 

vender, arrendar e - impartar maquinarias Liviana, 

pesada para la construcción ash COMO. sus repuest" 

tos y accesorios. T) La compras, venta, corretaie, 

adainistración, arrendamiento, — permuta, agencia" 

miento, explotación de bienes urbanos y rurales 

propios o de terceros, UN La importación, produ” 

ción, industrializació, Envases, distribución y 

comercialización de bebidas alcohólicas, Gaseosas, 

chocolates y toda clase de productos alimenticios 

para Consumo humano, animal y vegetala VU) La dime 

portación, exportación » COMPras ventas representar 

ción y distribución de reactivos químicos para 

diagnósticos. Y La importación, expartacióna Com” 

pra y venta de libros, equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima COnexaA. La 

compañia no podrá dedicarse a la compra y venta de 

cartera nio a la intermediación Financieras Para 

cumplir con su obieto social podrá ejecutar toda 
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NOTARIO DECIMO QUINTO . 

GUAYAQUN. clase de actos y contratos permitá 

El 

os por la ley. 

    CLAUSULA CUARTA: —F plazgáf de la compañíla 

     

   
   

queda Fijado en (cincuenta «Mos. que se contarán 

    

desde la fecha de if$seripcerón de este contrato es: 

criturario en el Registro Mercantil. CLA 

. 

QUINTA.- DOMICILIO.- Elo domicilio  pringipal de 

esta compalíía (es la ciudad de Gueyaquil JRepúbl ica 

delo Ecuador, pudiendo establecer sucursades (0 

agencias en otros lugares del país, O del exterior 

: según convenga al interés social. CLÁUSULA SEXTA. 

CAPITAL. El capital de esta compañía se compone de 

capital autorizado, capital suscrito y capital 

: pagados de acuerdo a lo. prescrito en la Ley de 

Compañias y más disposiciones reglamentarias. El 

” capital autorizado de la compañíla está representado 

. en acciones  nominativas y ordinarias del valor de 

un mido sucres cada una nuneradas del cero cero cera 

0 cera tano al diez mil inclusive. Hasta que el valor 

O del capital suscrito y pagado no. iqguale el valor 

del capital autorizado, la mimeración de las accio    

      

   

  

   

nes alcanzará elo número de acciones del capital 

suscrito y efectivamente pagados. Cada título podrá 

contener una (O más acciones y será firmado por el 

Presidente y el Gerente General de la compañíila. La 

acción es indivisible, Cada acción Liberada confia 
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re al accionista el derecho la un voto. en las resaor" 

  

luciones de la dunta Generals Las no liberadas ten 

drán derecho en proporción al valor pagado de la 

acción o. acciones. DCAFITAL AUTORIZADO. (El capital 

autorizado de la compañía es de DIEZ MILLOMES DE 

SUCRES representado en diez mil acciones nominar 

tivas y ordinarias de un valor nominal de un aid 

sucres  Gada unan CAFITAL SUSCRITO Y FAGÁDO . 121 

capital o suscritos que es da parte del capital 

autorizado que suscriben los accionistas, es de 

CIHCO MILLONES DE SUCRES+, igual alo cincuenta por 

ciento del capital autorizado. CAPITAL FAGADO.— El 

capital pagado ha sido entregado efectivamente a dla 

compaíla por todos los socios fundadores en Lun 

veinte y cinco por ciento de cada acción, Cesto es, 

en la cantidad de an millón doscientos cincuenta 

mil sucres.  CLAUSULA ——SEFTIMAs ESTATUTOS DE 

LÁ— COMPARTA —ARDORNIMA —DENOMIMADA " LÁXRKORA 

TORIOS fTICROSULES ECUADOR 

Se Ano ar TÍTULO PRIMERO,“ - DEL. GOBIERNO DE LA 

COMPARTA a ARTICULO —FRIMERD.“ El gobierno de La 

compalíía se ejerce a Través de la Junta General de 

Accionistas, Que €S $4 Órgano Supremo, dla misma que 

se considerará constituída cuando las accionistas 

hayan sido legalmente convocados y $e encontraren 
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reunidos con el cquórumn 

obstante, la unta general de 

entenderá convocada y 

constituidas en cualquier 

del territorio nacional, siempre 

presente la totalidad del 

compaía y CUE, Los 

accionistas (o los 

aceptena por  iwmanimidad, la 

” httas debiendo  suscrilir el 

nulidad e incorporar a la 

habilitantes que 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL .- 

tiene atribuciones para conocer 

los asuntos 

sociales y que son ce 

dispuesto en el artículo doscientos 

de la Le») de  Compalíías 

Beneral de Accionistas está 

resolver sobre to. siguientes a) 

representantes legales de La 

disponer a cualguier titulo, 

inmuebles de propiedad de La 

constituir gravámenes sobre los 

Ratificar Los actos y contractos 

ox
 

estatutario 

quedará 

capital 

asistentes 

represen tantes 

acta 

misma 

L.<a 

y 

relacionados cOn 

Además la 

respectivo, no 

accionistas 8 

válidamente 

tiempo y Jugar dentro 

gue se en cuen tre 

pagado de la 

estos A 

de los mismos 

celebración de La 

bajo sanción de 

los docunen tos 

correspondan. ARTICULO SEGUNDO .-— 

unta general 

resolver todos 

los negocios 

su competencia, según Lo 

setenta y tres 

Junta 

facultada para 

Mitorizar a dos 

compafílas para 

de los bienes 

sociedad o 

mismos; Ya bd) 

realizados por
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ale La 

los administradores de la compañía cuando éstos 

V 

hubieren actuado adereferendun, — ARTICULO 

TERCERO. -— DE LA JUNTA GENERAL ORDIMARIA Y 

DE LA EXTRAORDINARIA.- La junta general 

ordinaria se reunirá tina vez al aÑo, dentro de los 

tres. meses posteriores a la finalización del 

esercicio económico. de dla compañías para conacer y 

resolver Los asuntos especificados en los ordinales 

sequoado, tercera y cuarto del artículo doscientos 

setenta y tres de la Ley de CompaÑíase.e La dunta 

General Extraordienaria $e reunirá en cualquier 

tiempo y lugar, cuando fuere convocada para tratar 

los asuntos puntualizados en da convocatorias 

ARTICULO CUARTO.-DE LÁS CONVOCATORIAS. La duntea 

Benetald de: Accionistas, sea Ordinaria 0 

Extraordinarias será convocada por la prensas en 

una de dos periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho dias 

de anticipación a por lo. menos, alo fiado para la 

sesión, sin  periuicio de lo que establece el 

doscientos ochenta de la Ley de articulo 

Compafíata La convocatoria la haráwn el 

Presidente o el Vicepresidente y. a falta de éstos, 

el Gerente General a umo de dos Gerente ce La 

compañía, en ella se debe  seÑalar, Lugar, dia» 

  

. 
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pe 

hora y obieto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no. expresados en la convocatoria, será 

nulas. En caso de urgencia el. Comisario de la 

conmpala podrá convocar a  dVIunta General, ARTICULO 

GQUINTO.— DEL. QUORUM.— La unta General de Áñccicr 

nistasa na podrá. considerarse  constituída para 

deliberar, en primera coovocatoria, $1 no estuvie:- 

cren presentes Ln número de accionistas que 

representen, como. mínimo, la mitad del capital 

pagado. La Junta General de Accioniatas se reunirá, 

en segunda convocatoria, con das accionistas que 

hubieren concurrido, ARTICULO SEXTO.— Si la Hunta 

General no pudiere remirse en primera Convocar 

toria, por falta de  quéruma e procederá a una 

segunda convocatorias la que na podrá demorarse más 

de treinta dias de la fecha fidada para la primera 

reunión. En los casos excepcionales de tercera 

convocatoria, se estará la la dispuesto en la Ley 

ARTICULO SEPTIMO.- DE LAS ACTAS DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCITONISTAS.- Las actas de Junta 
i 

General se  redactarán a máquinas en hadas que se 

foliarán debidamente, las misnas que Juego del 

receso indispensable, podrán ser aprobadas en la 

misma sesión. Serán firmadas por el Presidente de 

la Junta General, 0 per quien leo subrogue legalmen-"



  

14 Po 

tes y por el Gerente General, quien actuará de 

Secretarios 0, Cen su defecto por la persona Cua, 

para cada Casos designe la HHmta General, en da 

respectiva reunión: De cada sesión se  —PFormará Lun 

expediente gue contendrá la convocatoria, en caso 

de haberlas y todos y cada uno de dos docunentdos . 

que hubieren sido conocidos y analizados por da 

unta Generado, Cuando el. acta no. hubiere sido 

aprobada en la misma reunión, será extendida y . 

Pirmada,s a más tardar dentro de los quince días 

  

posteriores a la fecha de reunión de la Tunta 

Generales ARTICULO  —DCETAVO. DE LAS RESOLUCIONES . 

DE LA JUNTA GEMERAL .-— Salvo las excepciones 

previstas en dla Ley, . las resoluciones de la «THaunta ” 

General de Accionistas, serán adoptadas por meayaria 

de votos del capital pagado concurrente a La 

sesión. Los votos en blanco y las abstenciones, E 

  

sumarán a la mayoría  maimnérica. ARTICULO MOVENO.— 

Las resoluciones de La «hinta General sen obligar 

torias para todos los accionistas «aún cuando 

alguno (algunos de los accionistas no hubieren 

concurrido a ella, salvo el ejercicio del derecho 

de oposición, según se encuentra estaldlecido en la . 

Ley de Compafíasa. TITULO SEGUNDO.— DE LÁ ADMINIS- 

TRACTON PE LA COMPARTA. ARTICULO —DECIFAO., La  
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* GUAYAQUIL o. Le , 15. . 
administración de la compañía $e edercerá a 

través de los siguientes funcionarios: Del 

Presidente, Vicepresidente, Gerente General y 

Gerentes can Las respectivas facultades que les 

sono inherentes de conformidad con este estatuto. 

ARTICULO —DECIMO —PRIMERO.-— EL... FRESIDENTE.- El 

Presidente de la  compañíla Será designado por La 

/ 
Junta General 

0 aun años 

Accionistas po un periodo de       
             

    

udiendo ser famente reelegidos. 

o ARTICULO DECIMO SEGUNDO ATRIBUCIONES DEL.       
       

s 
aAbuciones del Fresidentes a)       

> su solTá firmas b) Convocar y presidir las sesiones 

de dunta General de Accionistas Cc) Suscribir, 

condon demente con el Gerente General, los titulos 

. C de acciones; d) . Vigilar los negocios de la 

A 2 

sociedad» disponiende que se  edecuten las medidas 

bdo , que considere pertinentes; e) Firmar conduntamen te 

$ con €l Secretario, las actas de dunta Generalz y F) 

Hacer cumplir las resoluciones emanadas de la dIinta 

General de Accionistas. ARTICULO DECIMO TERCERO .-— 

DEL VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente de la 

compañía será desianada por la  dMHinta General de 
E] 

ñcecionistasa por un periodo de un año, pudiendo ser 
, 

indefinidamente reelegido, ARTICULO DECIMO CUARTO. — 
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ATRIBUCIONES —DEL. VICEFRESI DENTE.. Es atribución 

fundamental del Vicepresidente, subrogar al 

¡q E 0 
15en cia 0 LAA      Presidente en caso de 4 

O A 

  

    

  

éste, debiendo actuar en este sólo caso con las 

titular. dra 

  

Fresidente del mismas atribuVia 

  

          

consecuencia el Vicepresidente podrá edercer la to 
me Vs “a 

  

representación legal de la 
DN pm AAA NOR A e me EE CRA SR A PINARES E A a BA 

Pirma y sóla cuando sec encuentre subrogando 
IA A jo so gh o Soma TRAE, 20 

IN a 
uan A IAN rien poros A a 

legalmente al Presidente ya —padrá.. La 
A 

representación 

  

    

e amg, 
cfirma del Gerente_ General (a de otro Gerente, 

! DY 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO.— DEL. GERENTE GENERAL. El 

Gerente General será designado por la THunta General 

    

   ihiendao 

  

: . Dz 
de Accionistas, por un Periodo de un año, 

    

    

    

ATRIBUCIOMES DEL NTE GENERAL. Son 
A 

XTO 2.    
atribuciones  priwativas del Gerente General; a) 

ejercer la representación —legal de la compafíla 

    
a o 

coniuntamente con el Vicepresidente o con CUTOTT 
Lo a NS OK<X]« e 

los  Gerentesz ll). Actuar de Secretario en laz 
mw nó 

sesiones de dunta General de Accionistas; Cc) 

    A
 

Suscribir conjuntamente con el Presidente Los 

títulos de acciones; dí Firmar conduntamente con el 

Presidente a con quien lo subrague y las actas de 

Imta General de Accionistas; e) Vigilar que los 

  

su 01 

ad 

rie A cn 

sr dindefinidamente ISO ARTÍCULO DECIMO 

   



  

« Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUN 37 . . 
libros de contabilidad de la compafia y los libros 

de actas de unta General, se encuentren en orden y 

al dia, así como los expedientes en que se archiven 

todos 1085 documen Los CONEXOS q Tf) Fresentar 

anualmente y ante la  MTunta General Ordinaria de 

Accionistas, su informe o memoria en que se reflele 

la actividad económica y administrativa de la 

sociedad g) Suscribir conjuntamente con el 
0 
0 Contador de la  compafla, los balances anuales y 

- demás documentos de carácter econónico que deban 

0 ser exhibidos ante diversas entidades públicas 

del Estados bh) Mantener bajo su responsabilidad, 

- elo Libro de ácciones Y fSacionistas de la 

sociedad debidamente actualizados 34)  Pirigir 

administrativamente la  compañíla y distribuir el 

. trabado entre los diversos Funcionarios y 

empleadoss 3) Contratar empleados y fiñándoles 

Sus correspondientes “emmeraciones así coma 
O . 

remover de sus funciones a aquellos empleados quer 

Él A juicio hayan actuada en violación de expresas 

disposiciones legales, estatutarias O reglamentar” 

rias; Ya k.) Cunplir y hacer cumplir las 

disposiciones impartidas por el. Presidente de la 

compañila a ARTICULO DECIMO SEPTIMO .— DE  1.0S 

GEREMTES.+.- Los Gerentes cuya núsera será cuantos 

 



j 
| 
1 

  

. a . .. 41€ . . : 
designare la Junta GeneraliB qa Accionistas, podrán 

ser socios o no de la  compaÑía, durarán un affoa en 

sus funciones pudiendo ser reelegídos indefinida 

A
 

mem te. ARTICULO DECIMO  OCTAVO.-— ATRIBUCIONES DE 

     S GERENTES « - Son atribuciones de los Gerentes: 

ye) Ejercer dla representación —Jegal de la compafíla 

    

    

      
      

» wi AA RA A pg po . 

con dun T TE e SL. Vicepresidente O. COf ted 

Gerente Sulbrogar al Gerente General en 
o, 

Caso de AUSCnCTA impedimento, en cuyo caso tendra 

las mismas facultades y atribuciones del Gerente 

General cc). Colaborar con el Gerente General en la 

conducción administrativa de la sociedad asi como 

en Lo relacionado con la distribución de trabados 

entre dos funcionarios y empleados de la compañlas 

TITULO TERCERO.- DE - LA REFRESENTACION —LEGAL .-— 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Ejercen la representación 

degalas dudicial y extrajudicial de la compañias Los 

  

siguientes funcionarios; a) Presidente de la 

comparlan quien obliga a dla sociedad con su sola 

firma by) El Vicepresidente, cuando. Subrogue 

legalmente alo Fresidentes Obligará a la compañia 

con su sola Firmas Oj cuando. actuare conduntamen te 

con el. Gerente General o oO con une de los Gerentes; 

c) Elo Gerente General, actuando conduntamente con 

el Vicepresidente o con uno de los Gerentes; ya dq) e 
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, Dr. MIGUEL VERNAZA R. 19 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL Cualquiera de los Gerentes actuando conduntamen Le 

con el Vicepresidente o con el Gerente General, 

TITUL.O CUARTO.— DEL COMISARIO Y  LIQUIDADORES.-— 

ARTICULO VIGESIMO.— La Tunta General de Accionistas 

nombrará por un període de un año, a un Comisario 

Principal y aun Comisario Suplentes, a dos mismos 

que la Junta General deberá fijar sus correspon” 

dientes Femuneraciones., ARTICULO VTGESIMO 

PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS. L.cot 

Comisarios tendrán todas aquellas facultades y 

atribuciones que les seÑYÑale expresamente la Ley de 

Compafías a ARTICULO  —VIGESIMO SEGUNDO. En caso 

de liquidación de la compañía la  MNunta General ce 

Accionistas designará dos liquidadores, uno prin- 

cipaley uno suplentes, a dos que des  fidará sus 

respectivas atribuciones, a más de Jas que constan 

en la Ley. Fara el ejercicio de sus funciones Los 

0 Liquidadores  inscribirán sus respectivos nombra- 

ÓO mientos en (el. Registro Mercantil. TUTULO 

BUIMATO.— DEL EJERCICIO ECOMOMICO DEL FOMDO DE 

RESERVA LEGAL Y DE LAS  UTILIDADES.- ARTICULO    

   

VIGESTMO TERCERO. El ejercicio económico anual de 

Wa compañía concluye el treinta y uno de dicienbre 

le. cada aÑo. ARTICULO  VIGESIMO —CUARTO.— DE LAS 

UTIL. TDADES . — De las utilidades líquidas que
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ZO 

resultaren de cada edercicio económico, $e Lomará 

uo porcentaje no. menor de un diez por ciento, 

destinado a Formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance el cincuenta por ciento del 

capital social. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. De los 

beneficios liquidos anuales se deberá asignar, por 

lo menos, un cincuenta por ciento para dividendos 

en Pavor de los accionistas  salwo resolución 

unánime. en contrario, de la Junta General de 

áccionistas a ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- La 

distribución de las utilidades anuales, se hará en 

proporción al valor pagade de sus acciones, y sólo 

podrá repartirse el resultado del beneficio Líquido 

y percibidos. La responsabilidad del accionista ue 

limita alo monto de su acción O acciones. ARTICULO 

VIGESTMO SEFTIMO.-— Los accionistas de la compabíidla 

tienen derecho. preferente para suscribir acciones 

en el aumento de capital, derecho que se eldercerá a 

prorrata de su acción 0 acciones, Na obstante, dos 

accionistas pueden rentinciar expresamente este en 

beneficia de otro a otros accionistas de la 

ARTICULO compallas 0 de. terceras personas . 

VIGES 1IMO DCTAVO.-— Los administradores de La 

compañía continuarán . en el ejercicio de sus 

funciones aún cuando. hubiere concluído el plazo 

  

hs
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« Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 2d . 

GUAYAQUIL para el. que fueron designados hasta que Los 

correspondientes sucesores entren en el desempeño 

  

de sus cargos», ARTICULO  VIGESIMO NOVENO. — 

administrador O. funcionario removido por la Junta 

General, cesa inmediatamente en el ejercicio de sus 

-.
 

funciones. ARTICULO —TRIGESIMO . Si un título de 

acción o certificado provisional se  extrawiare 0 

destruyeres, la  compalía podrá anular el titulo 

0 previa publicación que efectuará, — por tres dias 

0 consecutivos, en uno. de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la mismas 

  . publicación que se hará a costa del accionistas. 

Una vez transcurridos treinta días, contados a 

partir de la fecha de la última publicación, 56 

" procederá a la anulación del título, debiendo 

conferirse uno. nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título 

O o certificado anulado. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-— 

O La compañía se disolverá anticipadamente por las 

causales establecidas en la Ley de Compañias. 

CLAUSULA OCTAVA.—  —SUSERIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .-— 

El capital suscrito de la compafía que es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, ha sido pagado en ntumeraric 

  

a 

“ama consta del 
    

    

un veinte y cinco. por ciento, 

certificado de Cuenta de Integración ches AY 

 



  

eye 0 o $ ns 
Pe Po. a sn dedo z e 

conferido per el Banco de Crédito que se agrega 

para que forme parte integrante de la matriz de la 

  

   

      

correspondiente escritura pública. Los socios 
bo 1 

fundadores de esta compañía han pagado el veinte y 
| 
! 

cinco por ciento del capital suscrito, de la 

| 
siguiente maneras la señorita ddbrraz í 

ha suscrito. dos mil guisgsentas acciones ordinarias 
( : - 

y nominativas de un mil sucres cada tna y ha pegado 

eo nimerario el veinte y cinco por ciente de cada 

una de ellasa esto. es, —la  suna de seiscientos 

1 

veinte y  cínco mil. sucress y la pogada Sandra       

  

Sánchez Gonzáles ha suscrito dos mil quinientas . 

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

; cada una y ha pagado en numerario el veinte y cinco 

> por ciento de cada ma de ellas, esto es dla suma ce 
; . 

4 sedecientos veinte y cinco. milo sucres. Estos 

A
 

valores han sido depositados en el Banco de Crédito 

  

, Fañejs Según consta del. certificado de Apertura de 0 
, 4 

Y 

Cuenta de Integración de Capital otorgada por el O 

referido Banco. EL saldo del. capital debera 

pagarse en el plazo máximo de dos años a contarse O 

desde La fecha de constitución de la compafílas 

CLAUSULA —NOVEMA . — DOCUMENTOS HABILITANTES.-— e 

acompalan para que se agreguen a la matriz de esta 

escritura pública el. certificado de la Cuenta de 

SÍ  



e] CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
BANOO DE CREDITO 

  

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 12 DE 1996 $ 1380 

Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de Integración de la Compañía: ho
s 

y
 

, “LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S, A.” 

  

O abierta en nuestros libros; 

O 
E ACCIONISTAS 

O 
AB. SANDRA SANCHEZ GONZALEZ, S/.625.000,00 

SRTA. JASMIN RUIZ GUTIERREZ 8/.625.000,00 

  

En consecuencia, el total de la operación esde_______*Y.1'250.000,00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL 00/100 SUC. erronea 

  

      
ionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

«Aepmbramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

MATRIZ -GQUIL.: P. Ycaza 302 y Córdova - Conm: 563055 - Casilia 09-01-4173 - Telex 3338 - Fax 314-126 - SWIFT BCRGECEGA 

SUC. QUITO: Av, Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568-329 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 - Telex 4413 . Fax 937276 

SUC. MANTA: Av. 30rs. 1205 entre Calle 12 y 13 Conmut.: 623-086 - Casilla 13-05.302 - Telex 04-6220 - Fax 621894 

. F 01-57 
mo 0/94 
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Br. MIGUEL - VERNAZA R. py 
MOTARIO DECIMO QUINTO 
"GUAYAQUIL 

“Integrácioón:+de Capitán comferidols poél. eL Bando de 

Crédito. CLAUSULA  DECIMA.- AUTORIZACION. Los 

accionistas de la compafíla autorizan expresamente a 

ha Abogada Sandra Sánchez González, para que 

realice todos y cada uno de los actos que sean 

necesarios para la fundación de la sociedad. Cumpla 
4 Do 

usted, señor Motario con las formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamien Lo 

de La correspondiente escritura pública. Firma 

4 : legible." Abog ad a Sandra Sánc he z González.” 

Registro número siete mil trescientos ochentas,” 

0 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

" FUBLACA 6 GCuedan agregados los: documentos 

habilitantes exigidos por la Ley.” Lelda cue fi 

> 

iíoctegramente y en alta voz a las comparecientes, 

" éstas “se ratifican, afirman y firman conmigo el 
+ 

. Motario en unidad de acto de todo do Gual DOY. FE. 457 

  

JASPIN ROZZ GUTIERREZ 

Cnlon H OPO0990O7A4P= A C-.V. H 190-294     
SANCHEZ GONZALEZ 

eno Y 090798106543 CaVa E L1O7 A ZAS 

DR. FUGUEL VENNAZA REQUENA 
AYAQUIL 

al 

      
  



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DOCE DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

       

- DOY FEz Que se tomó nota al margen de la matríz de la- 

escritura que antecede, de la Resolución No.96”2-]-]-. 

0006042, dictada por el Intendente Jurídico de la Ofi 

cina de Guayaquil de la Superintendencia de compañías, 

el treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, por la cual le dá su aprobación.- Guayaquil,tres 0 

de Enero de mil novecientos noventa y siete.-"% 

  

, . 

  

      DR. MISUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

 



4/ 
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Co: Que con fecha de hey, he archivada el certificada de afiliación a la 

Elcara de Comercio de Guayaquil de " LABORATONIOS MICRÓSULAS ECUADOR — - 
beño*.- Guayiquila catoras de Eaera de mil anveciontas noventa y siete. 

52 Registrador Morcantil.= 

  

    
    

mar ANSRA DR 

Begiruados Mercant 96 nentán Guay 

m 

CEXTIFICS1 Gus con fogha de hay, be archivada una “c «pia eutóntiza de la 

escritura páblics, en eonplinienta de lo dispuente ea el Mestete 733, - 

dictada el 22 de igoste de 1.975, por el señor Presidente de la repbils 

en, Publieadn en e) hogistro "íietal número 078 del 29 de Agente de - 

1.97%6.- Guayaquil, ecateras de Enero de a31 novecientos nevesta y aleto.- 

E2 ieglatrador Mercantil.    
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+ NORMA ITURRALDE AREVALO, co 
y SECRETARIO CENERAL DE LA . 

INTENDENCIA DZ COMPAÑIAS “> 
-* . DE GUAYAQUE (1) 
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